
BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . . • - ... 75 pesetas.
Semestre. . . ... 50 —
Trimestre....................... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la línea. ■

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente qué los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador.del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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tnHINISTRAM PROVINCIH
Confederación Hídroi^ráfica 

del Duero
Don Siro Fernández García, herederos 

de doña Manuela García de los Ríos, 
de don Adrián García Escudero y de 
don Ubaldo Millán Martínez, vecinos de 
Alar del Rey (Palencia), solicitan del 
ilustrísimo señor ingeniero director de 
esta Confederación la concesión de un 
aprovechamiento de 3 litros de agua por 
segundo derivados del río Pisuerga, en 
término municipal de Alar del Rey (Pa
lencia), con destino a riegoá; así como 
la ocupación de lós terrenos de dominio 
público necesarios para la ejecución de 
las obras.

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras comprendidas en el pro
yecto son las siguientes;

Toma. —La obra de toma consta de 
un pozo que se comunica con el río por 
medio de una tubería de hormigón, so
bre el pozo se construirá una caseta en 
laque se alojará el grupo moto-bomba 
de 2 C. V., la caseta se proyecta enterra
da aprovechando el escarpe que existe 
entre el camino y la finca. La tubería de 
Impulsión terminará en una arqueta, 
cabeza de sifón que sirve para la distri
bución del agua a toda la zona que se 
pretende regár. ’ .

Lo qué se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 16 
del Real Decreto Ley de 7 de enero de 
1927, a fin de que en el plazo de treinta 
días naturales a contar de la publicación 
de este anuncio, puedan presentar las 
reclamaciones que estimen pertinentes 
los que se consideren perjudicados con 
las obras reseñadas, hallándose expues
to el proyecto durante el mismo período 
de tiempo en el Negociado de Concesio
nes de esta Confederación, Muro, 5, en - 
Valladolid, durante las horas hábiles 
de oficina. .

Valladolid, 20 de mayo de 1950.-El 
^genlero director adjunto, Lucrecio 
Ruíz-Valdepeñas.

1.570-884

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Por acuerdo del Ayuntamiento en 
pleno se procederá a la adquisición, 
mediante concurso, de 192 uniformes de 
dril, con destino a los empleados de la 
sección de rentas y exacciones.

Lo que se hace público a fin de que en 
el plazo de tres días, se presenten las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes contra dicho ^cuerdo, pues pasado 
dicho plazo, no se admitirá ninguna.

Valladolid, 27 desmayo de 1950. —El 
alcalde. José G.-Regueral.

1.637-885

Ayuntamiento de Valladolid
ANUNCIO

Por acuerdo municipal se anuncia su
basta para arrendar los servicios de bar 
instalados en el Estadio Municipal.

■ La subasta se celebrará a las doce hot 
ras del día 30 de los corrientes, en una 
de las salas del Palacio Municipal, en 
las condiciones que se indican en el 
oportuno pliego, que puede examinarse 
en el Negociado de policía (Secretaría 
general), en días laborables y horas de 
oficina.

I^fesentación de ofertas: Durante el 
plazo de media hora a contar del mo
mento en que se declare abierta la lici
tación.

Valladolid, 1 de junio de 1950.-El al
calde, José G. Regueral.

1.645-886 <

Valdenebro de los Valles
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto extraordinario trarriitado para 
adquirir mesas y material con destino 
a las escuelas de esta localidad, queda 
expuesto al público en la Secretaría mu
nicipal por término de quince días, du- 

rante los cuales puede ser examinado y 
presentarse las reclamaciones que se 
consideren justas, de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 228, 241 y si
guientes del decreto de 25 de enero de 
1946, por ei que se ordenan provisional
mente las Haciendas locales.

Valdenebro de los Valles, 23 de mayo 
de 1950.—Él alcalde, Mariano Vaquero.

1.622-887

Villaco
Formadas por este Ayuntamiento, las 

cuentas municipales 'correspondientes 
al ejercicio de 1949, y sus justificantes, 
se hallan expuestas en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días, durante los cuales 
y los ocho siguientes, podrán formúlar- 
se Ias reclamaciones que estimen perti
nentes, conforme determina el número 
2.° del artículo 352 del decreto regulador 
de Haciendas locales de. 25 de enero 
de 1946. ,

Villaco, 27 de mayo de 1950. —El al
calde. Silvino Ruiz.

1.620-888

WMINISTRIM DE lUSTICIí

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don César Aparicio de Santiago, magis
trado, juez de primera instancia del 
distrito número dos de Valladolid y' 
su partido.

Por el presente edicto, hago saber: 
Qué en este Juzgado y de oficio, a ins
tancia del señor abojado del Eistado, se 
sígúe expediente de declaración de here
deros abintjestato por óbito de doña Vi
sitación Montes Díaz, natural de Valla
dolid. nacida el día 2 de julio de 1870. 
hija de Ignacio y de Josefa, de estado 
viuda de primeras nupcias de Pascual
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Pinilla Giménez, de cuyo matrimonio 
no existe sucesión, la cual falleció el día 
19 de marzo de 1950.

Y por el presente, se anuncia la muer
te intestada de dicha doña Visitación 
Montes Díaz, y se llama a los.que se 
creân con derecho a la herencia, para 
que en el. término de treinta días, conta
dos al siguiente de la inserción "del pre
sente en el (Boletín Oficial) de la provin
cia o del Estado, comparezca ante este 
Juzgado a hacer uso de su derecho si 
vieren convenirles.

Dado en Valladolid, a veintitrés de 
mayo de mil novecientos cincuenta.-Cé
sar Aparicio de Santiago. —El secretario, 
A. Gutiérrez.

1.634

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don. César Aparicio y de Santiago, ma
gistrado,, juez de primera instancia del 
distrito número dos de Valladolid y 
su partido.
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este Juzgado y a instancia de 
don Valeriano Ortega Poliz, mayor de 
edad, casado y vecino de esta ciudad, 
se sigue expediente de declaración de 
herederos abintestato por óbito de doña 
Manuela Ortega de Diego, de 88 años 
de edad, de estado casada a su falleci- 
niiento-'con don Eugenio Aparicio de 
Diego, hoy fallecido, hija de Dionisio y 
Juana, natural de. Fuensaldaña, y que' 
falleció en dicho lugar el día 26 de no
viembre de 1949. Que los que reclaman 
su herencia, en cuantía de 15.000 pesetas 
son su hermana doña Valentina Ortega 
de Diego y sus sobrinos carnales don 
Valeriano Ortega Poliz, don Fidel Orte
ga Placer, don Leocadio y doña Grego
ria Ortega Poliz, y doña. Fidela Villalba 
Ortega.

Y por el presente se llama à los que 
se créan con ig^ual o mejor derecho a la 
herencia de la finada, que los que la 
solicitan,.a fin de que en el término de 
treinta días, contados al siguiente de la 
fijación del presente o inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, com
parezcan en este Juzgado y expediente a 
hacer.uso de ?u derecho si vieren conve
nirles. ' •

Dado en Valladolid, a veintitrés de 
mayo de mil novecientos cincuenta. 
César Aparicio y de Santiago. —El secre
tario, P. H., A. Gutiérrez.

_ ______  _ 1.638-889

VALLADOLID.-NÚMERO 2
■requisitoria

Sabas Gay, José María; de 37 años, 
hijo de Pedro y María, casado, calderero, 
natural de Baza (Granada), sin domici
lio, comparecerá en el término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción nú
mero dos de Valladolid, al objeto de 
constituirse en prisión, decretada en su
mario número 62 de 1950, sobre estafa, 
apercibido que, de no hácerlo así, le pa‘ 
rará el perjuicio a que haya lugar.

AI propio tiempo se ruega y encarga a 
todas las autoridades civiles y militares 
la busca y captura de referido procesado 
que, caso de ser habido, será puesto a 
disposición de este Juzgado en la pri
sión provincial. -

Valladolid, 3 de abril de 1950. —El se
cretario judicial, P. S., Santos Porres.

1.627

OLMEDO

En cumplimiento de lo que dispone el 
párrafo l.° del artículo 48 del decreto 
Orgánico de Jueces del 25 de febrero de 
1949, se hace saber por medio del presen
te que el.único solicitante para la provi
sión del cargo de juez de paz de Coge
ces de Iscar, ha sido don Damián García 
Benito, natural y vecino de dicha locali
dad y 51 años de edad, a fin de que en 
el término de los diez días siguientes a, 
la publicación del presente en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, puedan 
formularse observaciojies y reclamacio
nes contra dicho señor, las que serán 
presentadas en este Juzgado.

Dado en Olmedo, a veintidós de ma
yo de mil novecientos cincuenta.—Ma
riano Sacristán El secretario accidental, 
B.Herranz.

1.596

VILLALÓN DE CAMPOS

EDICTO

Se anuncia la vacante del cargo de 
juez de paz de Monasterio de Ve^a. por 
un plazo de treinta días naturales, para 
que los interesados puedan presentar 
sus solicitudes en el.Juzgado de primera 
instancia de Villalón de Campos, acom
pañadas de c^irtificación de nacimiento, 
legalizada, en su caso, informes expedi
dos por las autorrdades locales, y de 
cualquier otro documento acreditativo 
de sus mériío.s o títulos que posean.

Villalón de Campós, 26 de mayo de 
1950.—El secretario accidental, Mariano 
Velasco.—V.® B.®: El juez de primera 
ins^ncia accidental. Teófilo González.

1.636

juzgados niunicipales
VALLADOLID^ - NÚMERO 1

Don Luis Valdés Calamita, abogado, se
cretario del Juzgado municipal del dis
trito número uno dé los de Valladolid.

Doy fe: Que én los autos de juicio 
verbal de faltas seguidos en este Juzgado 
con el número 87 de 1950, y dél que lue
go se hará mérito, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva copiados literalmente dicen:

Sentencia.-En la ciudad de Vallado-, 
lid a diez y siete de mayo de mil nove
cientos cincuenta.— El señor don Luis 
González San José, juez municipal del 
distrito número uno de esta ciudad; ha
biendo visto y oído el presente juicio 
verbal de faltas, seguido entre partes, de 
la una, el Ministerio Fisc’ál, y de la otra, 
como denunciados, Angel Santiago'Ote- 
ro Alvarez, de veintiséis años de edad, 

-soltero, natural de León y sin domicilio 
ponocido, y Mauro IJerino Mato, de cin
cuenta y tres años de edad, casado, de 
profesión relojero, natural y vecino de 
esta capital, sobre hurto; y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Angel Santiago Otero Al
varez, como autor desuna falta de hurto, 
a la pena de diez días^e arresto menor 
y al pago de la .mitad de las costas del 
juicio, y que debo de absolver y absuelvo 
libremente al denuncij|do Mauro Merino 
Mato, de la falta que se le imputaba, de
clarando de oficio la otra mitad de cos
tas, •

Así por esta mi sentencia juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. —Luis Gon
zález San José,— Rubricado.— Publicada 
en el día de su fecha.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cia» de la provincia y sirva de notifica
ción al denunciado Angel Santiago Ote
ro Alvarez, que se encuentra en ignorado 
paradero, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a diez y nueve de abril de mil 
novecientos cincuenta, -Luís Valdés.

1.624

ANUNCIOS JHCIALES

DIPLITACIÓP^ROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Villalón

ANUNCIO

Don Saturnino Escudero del,Agua, re
caudador de contribuciones de la se
gunda zona de Villalón de Campos,

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recau<|a- 
clón por débitos de contribución rústica 
y años de 1948 a 1949, del pueblo de 
Villalán de Campos, se ha dictado la 
siguiente

Providencia. —Habiendo tenido efecto 
el embargo de las.fincás de los deudores 
que a continuación se expresan y no pu
diendo lleyar a efecto las notificaciones 
respectivas y demás diligencias por ser 
de domicilio ignorado, hágase por medio 
de anuncios] en el «Boletín Óficial» de 
ésta provincia y en la tablilla de anun
cios de este Municipio donde radican las 
fincas, a los efectos del artículo 127 del 
Estatuto de Recaudación de'29 de di
ciembre de 1948: asimismo se. les requie
re para que en término de quince días 
entréguen en esta Recaudación los títu
los de propiedad de las fincas embar
gadas, de lo contrario, $e suplirán a su 
costa, de acuerdó con lo dispuesto en el 
artículo 102 del citado Estatuto:, bien 
entendido que, de no comparecér en el 
expediente ejecutivo, señalando domici
lio o representante en el plazo de ocho 
días, se decretará la prosecución del 
procedimiento en rebeldía, según dis
pone el artículo primeramente citado.

Deudor, don Caserío.— Débito, 240,70 
pesetas.

Un prado a la Laguna, de 52-96 áreas: 
linda Norte,'Sur y Este,'camino de Río
seco, y Oeste, camino de Pajares: y 

'Otro prado al Salto, de 52-96 área's: linda 
Norte, César del Cario: Sur, caserío de 
Pajares; Este, heredero de Ciriaco Váz
quez, y Oeste, camino de Becilla.

Deudor, heredero de Serrano.-Débito, 
16,11 pesetas, ,

Una tierra al Rc^ín, de 78-65 áreas: 
linda Norte, Angel Sánchez; Sur, térmi
no de Aguilar: Este, Mariano Sánchez, 
y Oeste, Tomás Aníbarro.

Lo í^ue se hace público a los efectos 
acordados. , \

Villalán de Campos, 20 de abril de 
1950. — Saturnino Escudero.

1.632

impremí® de 1» Olpumdlón provAmcíftl
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